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ANEXO II


MEMORIA TÉCNICA



	1. DATOS GENERALES


	1.1 Nombre del Centro de Coworking: Se indicará el nombre que se pretende dar al centro.
9.2 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES

	1.2 Ubicación: Se indicará la dirección completa donde se ubicará el centro. 


	1.3 Persona responsable de la redacción de la memoria técnica: Se identificará al responsable de la redacción de la memoria. 


	1.4 Centro existente: En caso de que el centro ya exista y se pretenda mejorar su infraestructura, deberá detallarse tanto la infraestructura actualmente disponible como aquella que se desea sustituir o actualizar.





	2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO


	2.1 Objetivo General: [Explicar la finalidad del coworking y su impacto]


	2.2 Objetivos Específicos: [Enumerar metas concretas del proyecto]



	
2.3 Justificación: [Razón de la solicitud de ayuda, contexto y necesidad]


	2.4 Perfil de los usuarios previstos del centro: [ emprendedores, freelancers, PYMEs, etc.]
2.5 



	3. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO DE COWORKING Y PRESUPUESTO



	3.1. Flexibilidad de uso 
Se indicará el horario de apertura del centro (como mínimo de 8 a 15 horas de lunes a viernes laborables)

	Días de apertura de la semana

	 lunes    martes     miércoles      jueves     viernes     sábados     domingos

	Horario lunes a viernes laborables:    De ________ a ________

	Horario en sábados no festivos:    De ________ a ________

	Horario en domingos y festivos:    De ________ a ________




	3.2. Espacios disponibles.
Descripción de sala de trabajo, aseos, sala de reuniones y/o sala de videoconferencia, sala de descanso, espacio para almacenamiento, etc.


	3.2.1.- Sala de trabajo

	Metros cuadrados de la sala
	

	Puestos de trabajo que se habilitarán
	

	3.2.2.- Aseos
	 Si
	 No

	3.2.3.- Sala de reuniones y/o de videoconferencia

	Metros cuadrados sala
	

	3.2.4.- Sala o espacio de descanso
	 Si
	 No

	3.2.5.- Espacio para almacenamiento
	 Si
	 No

	Plano o esquema del centro en el que se identifiquen los distintos espacios:

<Incluir esquema o plano del centro en el que se identifiquen los espacios señalados en la tabla anterior>





	3.3. Mobiliario e infraestructura compartida.
Se indicará el mobiliario de que va a disponer el centro identificando aquellos que ya están disponibles o se reutilizan (no subvencionables) de los que se pretende adquirir en el marco de las presentes ayudas.



	
	Un. ya disponibles (no subvencionables) (1)
	Un. nuevas (subvencionables) (2)
	Importe unitario (con IVA)
	Importe total (3)

	Mesas de puestos de trabajo
	
	
	
	

	Sillas de puestos de trabajo
	
	
	
	

	Armarios
	
	
	
	

	Cajoneras
	
	
	
	

	…….
<Añadir los elementos de mobiliario que sean necesarios>
	
	
	
	

	3.3.1 Importe de inversión total con IVA de mobiliario y otra infraestructura compartida
	

	(1) Se indicarán las unidades de que ya dispone el ayuntamiento y que no van a ser adquiridas en el marco de estas ayudas y por lo tanto no son subvencionables. 
(2) Unidades de nueva adquisición para las cuales se solicita la ayuda. El número total de mesas y sillas deberá ser coherente con el número de puestos de trabajo indicados en el apartado 3.2.1 de este Anexo.
(3) Se corresponde con el importe total de la inversión para ese concepto. Es el resultado de multiplicar el número de unidades nuevas (2) por el importe unitario.





	3.4. Equipamiento no tecnológico.
Se describirá el equipamiento no tecnológico que se desea adquirir (gastos subvencionables) con las partidas presupuestarias desglosadas



	3.4.1. Red Eléctrica

	Descripción de la red eléctrica existente en el centro:

<En este apartado se describirá la situación actual de la red eléctrica del centro>

	Descripción de las actuaciones a realizar como actividad subvencionable de mejora o implantación de red eléctrica para el centro:

<Se describirán las actuaciones de mejora de la red existente o implantación para adecuarla a las nuevas necesidades del centro como espacio de coworking>

	3.4.1.1 Presupuesto de la inversión total (con IVA) de las actuaciones correspondientes a la red eléctrica para las cuales se solicita subvención
	€



	3.4.2. Sistema de ventilación y climatización.

	Descripción de los sistemas de ventilación/climatización con las partidas presupuestarias desglosadas existentes en el centro
<En este apartado se describirá la situación actual de los sistemas de ventilación/climatización del centro>

	Descripción de las actuaciones a realizar como actividad subvencionable de mejora o implantación de los sistemas de ventilación/climatización para el centro:

<Se describirán las actuaciones de mejora de los sistemas de ventilación/climatización o implantación para adecuarlos a las nuevas necesidades del centro como espacio de coworking>


	3.4.2.1 Presupuesto de la inversión total (con IVA) de las actuaciones correspondientes a los sistemas de ventilación/climatización para las cuales se solicita subvención
	€



	3.4.3 Sistema de iluminación

	Descripción de los sistemas de iluminación existentes en el centro:

<En este apartado se describirá la situación actual del sistema de iluminación del centro>

	Descripción de las actuaciones a realizar como actividad subvencionable de mejora o implantación del sistema de iluminación para el centro:

<Se describirán las actuaciones de mejora de los sistemas de iluminación o implantación para adecuarlos a las nuevas necesidades del centro como espacio de coworking>



	3.4.3.1 Presupuesto de la inversión total (con IVA) de las actuaciones correspondientes a los sistemas de iluminación para las cuales se solicita subvención
	€



	3.4.4 Papeleras y depósitos de reciclaje

	Descripción de las papeleras y depósitos de reciclaje existentes en el centro:

<En este apartado se describirá la situación actual de las papeleras y depósitos de reciclaje existentes en el centro>

	Descripción de las actuaciones a realizar como actividad subvencionable de mejora o implantación de papeleras y depósitos de reciclaje:

<Se describirán las actuaciones de mejora de las papeleras y depósitos de reciclaje o implantación para adecuarlos a las nuevas necesidades del centro como espacio de coworking>


	3.4.4.1 Presupuesto de la inversión total (con IVA) de las actuaciones correspondientes a las papeleras y depósitos de reciclaje para las cuales se solicita subvención
	€

	3.4.1 TOTAL Inversión equipamiento no tecnológico con IVA
	€





	3.5. Equipamiento tecnológico 
Se describirá el equipamiento tecnológico que se desea adquirir (gastos subvencionables)




	· Red Inalámbrica. 
Serán subvencionables los puntos de acceso wifi y su cableado de red destinados a dotar de cobertura de red inalámbrica al centro. 
	Número de puntos de acceso wifi:
(wifi 6 o superior)
	

	
	Importe solicitado (como máximo 250 € por punto de acceso)
	€

	· Switch (Conm. De red) 
(Hasta 600 €)
	Un switch o conmutador de red para la red local del centro. Al menos 16 puertos, gestionable y con soporte PoE para puntos de acceso wifi y cámaras de vigilancia. 

	€

	· Multifunción. 
(Fotocopiadora + escaner)
(Hasta 1.400 €)
	Un dispositivo multifunción (fotocopiadora + escaner).
(color y blanco y negro, con capacidades de red y trabajo en grupo avanzadas)

	€

	· Enchufes inteligentes 
(Hasta 250€)
	Enchufes Inteligentes con tecnología 4G + Wifi para la gestión del encendido / apagado de dispositivos en remoto.
	€

	· Puestos de trabajo. 

	Número de puestos de trabajo.
Num. De Monitores (al menos 24”). 
Como máximo uno por cada puesto de trabajo
	

	
	Unidades de Teclado + Ratón
Como máximo uno por cada puesto de trabajo
	

	
	Unidades de Base de enchufes
Como máximo uno por cada puesto de trabajo
	

	
	Unidades de Cableado
Como máximo uno por cada puesto de trabajo
	

	
	Importe solicitado (como máximo 250 € por puesto de trabajo)
	€

	· Sistema de acceso digital. 
(Hasta 500 €)

	Sistema que permita el acceso al centro de trabajo a través de sistemas digitales

	€

	· Sistema de vigilancia y grabación
(Hasta 1.000 €)
	Cámaras y sistema de grabación para vigilancia, anti-vandalismo y supervisión del centro. 

	
	Número de cámaras:
	
	Precio unitario cámaras
	
	<Num cámaras> x 
<Precio unitario>  €

	
	Sistema de grabación 
	<Importe sistema grabación> €

	
	Total importe sistema de vigilancia
	€

	· Sistema de videoconferencia (Hasta 2.000 €)

	Descripción:
	€

	· Pizarra/TV digital multimedia 
(Hasta 1.500 €)
	Descripción
	€

	· Dispositivos y software de seguridad informática. 
(Hasta 5.000 €)

	Descripción:
	€

	· Otros dispositivos tecnológicos
(Hasta 500 €)
	Descripción:


	€

	3.5.1 TOTAL Inversión equipamiento tecnológico con IVA
	€



	3.6. Otros servicios
Se describirá otros servicios que se desean adquirir (gastos subvencionables)


	· Servicio de consultoría, formación y soporte técnico.
(Hasta 1.500 €)
	· Servicio de consultoría.
Descripción:

· Servicio de formación.
Descripción:

· Soporte técnico.
Descripción:


	€

	· Difusión.
(Hasta 1.000 €)
	Descripción:


	

	3.6.1 TOTAL Inversión otros servicios con IVA
	€




	3.7 RESUMEN DE PRESUPUESTO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA

	CONCEPTO
	Imp. Inversión (IVA inc.)
	% Cof.
	Importe subv. Solicitada (1)

	3.3. Mobiliario e infraestructura compartida
	
	50%
	

	3.4. Equipamiento no tecnológico
	
	50%
	

	3.5. Equipamiento tecnológico
	
	100%
	

	3.6. Otros servicios
	
	100%
	

	TOTAL
	
	
	




	4.  CRITERIOS DE VALORACIÓN



	En este apartado la entidad local informará de los siguientes criterios de valoración:



	4.1 Centro existente.
De acuerdo con el criterio de valoración establecido en el artículo 14.1.d) del decreto, si el centro ya existe y se solicita la ayuda para su mejora o actualización, se valorará que haya estado en funcionamiento durante un periodo mínimo de un año antes de la publicación de la convocatoria.

Para la valoración de este criterio (15 puntos), la entidad local deberá aportar un certificado firmado por el secretario municipal que acredite oficialmente la existencia y el funcionamiento del centro. Este certificado deberá incluir los siguientes datos: nombre del centro, ubicación, fecha de apertura, servicios ofrecidos y número de usuarios durante el último año.


	4.2 Plan de gestión del centro. 

	Para la elaboración del Plan de gestión del centro, referido en el artículo 14.1.e) del decreto, se facilita una guía contenida en el Anexo V (Máximo 25 puntos).

	4.3 Adopción de criterios de accesibilidad: Medidas de accesibilidad para personas con discapacidad o problemas de movilidad según el artículo 14.1.f) del decreto (Máximo 10 puntos en 5 medidas descritas con claridad. En la valoración se tendrá en cuenta la justificación y el aporte de evidencias: planos, fotos, fichas técnicas,…)

	Medida de accesibilidad 1: <Descripción>



	Medida de accesibilidad 2: <Descripción>




	Medida de accesibilidad 3: <Descripción>


	Medida de accesibilidad 4: <Descripción>



	Medida de accesibilidad 5: <Descripción>





Nota informativa: El resto de los criterios de valoración se calcularán de oficio por parte del órgano gestor.

	5. FIRMA


	La presente memoria deberá ser firmada electrónicamente mediante certificado digital por el representante legal de la entidad local solicitante y por el autor de la memoria.

	Fecha y hora
	

	Firma
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